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ACTA No. 4132.30.15.2.030 

FECHA: 19/Ago/2020 

HORA INICIAL: 10:40 A.M. 

HORA FINAL: 11:30 AM. 

OBJETIVO: Realizar 3ra visita  comuna 14 técnica de equipo social Y arquitectónico 
para reconocimiento de área en Proyectos de Recuperación de Espacio Público 
Efectivo de la Estructura Ecológica Complementaria adecuados Arquitectónica Y 
Paisajísticamente con empoderamiento ciudadano POAI 2021 

 

LUGAR:  Comuna 14 

 

 

ASISTENTES: Habitantes de la comunidad (Ver listado de asistencia.) 

INVITADO: Cristian Molina-Diseñador Industrial 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Visita técnica al (1) Espacio Público seleccionados por los ciudadanos para estudio de 

viabilidad meta DAGMA POAI 2021, en la comuna 14 

2. Calificación y descripción del espacio 

3. Diligenciar el protocolo de visita 

4. Registro fotográfico 

 
DESARROLLO 

 
Se realiza visita según lo acordado en acta n. 4173.414.1.14.3 del 15 de Agosto 2020 
realizada por el C.A.L.I. 14,  y lo solicitado según oficio n. 202041734140000164 al DAGMA, 
donde se solicita  cambio de proyecto POAI 2021 y postulan la zona verde de Invicali sector 7. 
 
A la visita nos acompaña las delegadas de la JAC Invicali sector 7 Elvia Velez, y Paola Cortes 
JAC, y por cultura Cristian E. Micolta; y por parte del Taller de Espacio Publico, el arquitecto 
Héctor Fabio Cruz y la social Alexandra Ruano Murillo. 

 
En el encuentro nuevamente  se informa que la zona tiene calidad del bien 2018, pero que al 
momento de pasar la información al DAGMA, al respecto se aclara que lo encontrado en la 
calidad del bien es que  la UAEGBS certifica que el predio corresponde a la zona verde 
número 1 de Puertas del Sol 7, que si pertenece al patrimonio de tierras de la Secretaria de 
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 Vivienda y Habitad, pero que no se cuenta con la información de títulos justificativos de 
dominio. Sin embargo, es importante aclarar que en el espacio se observan intervenciones 
que según la comunidad ha realizado en articulación con la secretaria de deportes y 
recreación donde permitieron instalar una pista de bicicrós y parkun. 

 
La zona verde está ubicada entre la calle 119 y 120 y entre las carreras 26 y 26B2 en la 
urbanización Puertas de Sol  ciudadela invicali sector 7,  el presupuesto se encuentra 
actualmente ajustando pasa de ser de $100.000.000 a $130.000.000, según oficio n. 
202041734140000164. 
 
El arquitecto procede a verificar el terreno, y detallar lo existente. 

 
 

Preguntas realizadas a la comunidad: 
 

 ¿Qué problemáticas tienen en este espacio público? 
 

 ¿Cuál es la población que más utiliza este espacio y en qué actividades? 
 

 ¿Cómo sueñan este espacio? 

 
CALIFICACIÓN Y DESCRIPCION DEL ESPACIO 

 
El sector presenta varias problemáticas, la principal es que el sector ha sido invadido en 

varias oportunidades por escombros que la comunidad deposita ahí, por otra parte es un 

sector recuperado en varias oportunidades ya que se encontraba muy abandonado, haciendo 

un ambiente propicio para que los consumidores se apoderaran de la zona; pero el trabajo 

conjunto con los miembros de la JAC han llegado a acuerdos con los consumidores de la 

zona para que lo hagan en determinados horarios y a su vez con el compromiso que ellos 

van a cuidar el espacio de las invasiones, cuidar y sembrar plantas que ahí se encuentran. 

 

Este espacio público es visitado por personas de la comuna 14 y también de la comuna 21, 

puesto que este queda pasando el canal de aguas lluvias que separa estas dos comunas, 

por lo que lo convierte en un parque muy concurrido por diferentes personas, la instalación 

de la pista de bicicrós y parkun ha permitido que hallan más personas disfrutando del espacio 

esporádicamente. 

 

Lo que se sueña es que sea un espacio con un teatrino, con su respectivo techo, para poder 
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 hacer de ese espacio un sitio de encuentros, hacer cine foros, presentaciones de danza, 

obras de teatro que la misma comunidad quiera exponer. De igual manera se le explica a la 

comunidad que por ser una inversión del DAGMA donde su componente es ambiental y 

paisajístico, difícilmente aprueben hacer un teatrino con techo, pues este tipo de 

infraestructura no corresponde a la línea ambiental, sin embargo la propuesta se pasa al 

estudio pertinente de planificación DAGMA y de acuerdo a la normatividad se determinara si 

es o no es viable; notamos que aun que se fue dada la explicación sobre  la normativa  la 

comunidad es muy insistente en que quiere el teatrino, manifestando que para ellos es 

prioridad ya que se busca que más familias se reúnan en la zona para que puedan pasar 

ratos agradables en el espacio y generar apropiación del mismo. 

 

Siendo las 11:30 se concluye la visita. 

OBSERVACIONES GENERALES (Propuestas, Cambios y/ó Adiciones): 
 

 Pendiente estudio por parte de planeación DAGMA de Calidad del Bien. 
 

 

 
Firmas (responsables) 
 

 

ALEXANDRA RUANO MURILLO 
Contratista SEPOU 
 
NOTA: Se anexa listado de asistencia compuesto por 1 folio 
Se anexa  protocolo de visita compuesto por 1 folio. 
Se anexa registro fotográfico compuesto por 6 folios. 
 
Proyectó: Alexandra Ruano Murillo-Contratista SEPOU  
Elaboró: Karold Liseth Antia Viafara – Contratista SEPOU  
Revisó: Miguel Ángel Vargas- Contratista SEPOU 
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 PROTOCOLO – VISITA DE CAMPO 

Espacio:  

Dirección:           Comuna:  

Elaborado por:        Fecha:    Fecha: 

Solicitudes de la comunidad y observaciones generales:      

                                                                                                                                                
Foto Ref. 

1 Adecuación de mobiliario: cestas para la basura, bancas, señaléticas     
      

2 Plantas con olor  

3 Senderos peatonales       

4 Embellecimiento paisajístico (propuesta huerta)      

5 Encerramiento de parque con madera plástica       

6 Arborización  

7 Adecuación de juegos infantiles   

8 Teatrino al lado de la caseta comunal  

 
 
 

 
Representante J.A.C.:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALLE 119 CARRERA 26 – 26B2  14 

 Héctor Fabio Cruz Bocanegra  
  

19 de agosto de 2020 

    
 
 

Elvia Velez 
JAC Invicali 

PARQUE CIUDADELA INVICALI SECTOR 7 
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 PROTOCOLO – VISITA DE CAMPO  

Espacio:  

Dirección:           Comuna:  

Elaborado por:        Fecha:    Fecha: 

 
 
 
 
 
 

1 

  
  

 
 

  2 

     

PARQUE CIUDADELA INVICALI SECTOR 7 

 CALLE 119 CARRERA 26 – 26B2  

 

14 

 Héctor Fabio Cruz Bocanegra  
    
 

19 de agosto de 2020 
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